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B ETIN OFICIAL 
IB LA PROVINCIA DE EON 

ADVfíHTENCU. OFICIAL 

Luego que los señoras Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLUTÍN que correspondan ni 
distrito, dispoudrán que se fije un ejemplar sn el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Hecretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINHS coleccionados ordenadamente para sn encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIÉBCOLJSS Y VIERNES 

Se Buscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetaa 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOHIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de ias 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línia de 
inserción. 

P A R T S O F I C I A L 

(Gaceta del día 22 de Septiembre) 
PEBSIDENCtA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS . MM. el Roy v te ílnica Regen
te iQ. D. vi.) y Augusta Seal Fami
lia cúat'.uúan sin covedad iv; su im-
p irr.ar.tü salud. 

(Gaceta del día 8 de Septiembre) 
t lEAL DF.OBETU 

Uf atidi) de la prerrogativa que Me 
corresponde con arreglo al art. 32 
dé la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del'Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura. 

Dado en San Sebastián á o de Sep
tiembre de mi! oclmcientos noventa 
y se i s .—MARIA C R I S T I N A . - E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas dei Castillo. 

(Gaceta del díaü de Septiembre) 
MliN'lSIEItIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ORDENES-CinOtrLAUES 

Remitido ú informe de la Sección 
de Gobernación y Pomento del Con
sejo de Estado el expediento promo
vido por la consulta de ese departa
mento acerca de la interpretación 
del art. 89 de la ley de Reemplazos 
vigente, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguieuto 
dictauieti: 

«La Sección ha examinado la con
sulta promovida por el Ministerio de 
la Guerra sobre interpretación del 
art. 89 de la ley de Reemplazos v i 
gente, en la parte que dispone que 
ios prófugos no serán incluidos en 
los sorteos y sustituirán á los úl
timos i limeros de su zona á quienes 
hubiere cabido la suerte de ir á U l 
tramar. 

El Comandante en Jefe del quinto 
Cuerpo de Ejército, en 20 de Mayo 
del aüo actual, acudió al Ministerio 

de la Guerra manifestando que ha
biendo ingresado personalmente en 
Caja en Marzo anterior en la zona 
de Huesca el prófugo del cupo de 
Ansó y reemplazo de 1886 Ramón 
(iurrea Novillas, se le expidió pasa
porte para que efectuase su embar
que á Ultramar en el puerto de San
tander; pero que en vista de la re
dacción del segundo párrafo del ar
ticulo 89, se le ocurría .la duda de 
qué recluta dé los de Ultramar se de
bía destinar á servir en la Península, 
si habia de ser del reemplazo en que 
fué alistado el prófugo ó al año en 
que ingresó en Caja ó al reemplazo á 
que pertenezcan los que verifiquen 
su embarque al ingreso del prófugo; 
que si se tiene en cuenta el reem
plazo i que pertenece Ramón Gurrea 
Novillas, puede ocurrir, como suce
de, que los mozos que pudieran dis
frutar los beneficios están cumpli
dos y no haya á quien aplicárselo 
debidamente; que señalar una del 
aüo en que ingresa el prófugo en 
Caja, se dará también el caso de que 
se esté sin aplicar dicho beneficio 
año y medio ó dos; y que, ñnalmeu-
te, de aplicarse á los mozos que se 
hallen próximos á embarcarse cuan -
do se verifique el ¡egreso del prófu
go ó se haya verificado inmediata
mente antes ó esté próximo & veri
ficarse, parece más práctico y más 
adaptado á la ley, según parece con
firmarlo; el art. 27 de la misma aña • 
de que. si bien la Real orden de 30 
de Mayo de 1888 tiene alguni aua-
logia con el in t. 97, no aparece claro 
ni es aplicable al caso presente, pues 
dicha Real orden se refiere á mozos 
denunciados como comprendidos en 
el urt. 30. 

La Dirección correspondiente do 
ese Ministerio cree conveniente apli
car el beneficio á los del último sor
teo anterior á la captura de los pró
fugos, y que se hallarán, bien en 
expectación de embarque, ó bieu ya 
en Ultramar, s egún la fecha de la 
captura ó de la presentación perso
nal de les referidos prófugos. 

I.a Sección, en vista de lo dis
puesto en los artículos 96 y 97, que 
se refieren á prófugos y que hablan 
de llamamiento próximo, opina que 
los prófugos deben incorporarse á 
los mozos del llamamiento inmedia
to, entondiéudose por tal el próxi

mo que se verifique después de dic
tado el fallo de la Comisión provin
cial, lo cual salva todos los incon
venientes que señala el Comandan
te en Jefe del quinto Cuerpo de Ejér
cito, explica la deficiencia del ar
ticulo 89 y se acomoda más al espí
ritu de la ley de Reemplazos. 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.) , y en su nombre la Reina 
Regento del Reino, resolver de con
formidad conel preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo V. E . para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid l . " de Septiembre de 
189(5.—Fernando Cos-Gayón. 
A los Gobernadores 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente promo
vido por esa Comisión provincial en 
23 de Septiembre de 1892, con mo
tivo de la resistencia opuesta por la 
autoridad militar para recibir eu Ca
ja algunos prófugos denunciados con 
arreglo á los artículos 31 y 100 de la 
ley do Reemplazos vigente, la ex
presada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen: 

«Esta Sección ha examinado el 
expediente promovido por la Comi
sión provincial de Granada, queján
dose de que la Autoridad militar del 
distrito se negó á admitir en la Caja 
los prófugos denunciados con arre
glo á los artículos 31 y 100 de la ley 
de Reemplazos vigente. 

E l Gobernador de la provincia ele
va á V. E . la queja producida por 
la expresada Comisión, en laque se 
manifiesta que puestos á disposición 
del Jefe de la zona correspondiente 
varios individuos denunciados con 
objeto de que ingresaran eu Caja y 
se concedieran á los mozos hijos de 
los denunciadores los beneficios á 
que hace referencia el art. 31 de la 
ley de Reemplazos, el Jefe de la zona 
devolvió la documentación, n e g á n 
dose á admitir los denunciados, á pe
sar de carecer de atribuciones para 
ello según dispone el art. 115 de la 
expresada ley y la Real orden de 26 
de Junio de 1884, 30de Abrilde 1885 
y 10 de Diciembre de 1891; que el 
Gobernador militar, á quien acudió 
eu queja, contestó que no tenia atri

buciones para acordar el referido in
greso, por más que solo se le pedia 
que hiciese entender al Jefe de la 
zona que no podía dejar de cumplir 
sus acuerdos, y que, por tanto, acu
día á V. E . para que se sirva dispo
ner uua vez más que las Autorida
des militares no tienen atribuciones 
para suspender los acuerdos de las 
Comisiones provinciales. Acompaña 
copia de las comunicaciones que 
mediaron entre la Corporación pro
vincial y las Autoridades militares. 

Por el Mioisterio de la Guerra se 
remitió al del digno cargo de V. E . la 
Real orden do Octubre de 1892, en 
la que se aprobó la resolución adop
tada por el Capitán general de Gra
nada en el expediente promovido 
por la Comisión provincial en queja 
del Jefe de la zona que interesaba de 
dicha Comisión que le manifestase 
antes de, recibir ios mozos en Caja 
si había tenido en cuenta lo dispues
to en la Real orden do 9 de Diciem
bre de 1891, dictada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E . y pu
blicada en la Gacela, fundándose en 
que las Autoridades militares están 
obligadas á cumplir lo dispuesto en 
el art. 115 de la ley, tienen el deber 
inexcusable de guardar las resolu
ciones y de oponerse á su infrac
c ión . 

La Autoridad militar fundaba su 
negativa á admitir eu Caja á los 
prófugos denunciados en lo dispues
to en la Real orden de 1.0 de Agosto 
de 1890. 

La Dirección correspondiente de 
ese Ministerio, teniendo en cuenta 
que á la sazón existia pendiente de 
resolución un expediente eu el quo 
se expresa la necesidad de determi
nar claramente cuándo se puede dar 
por terminado el plazo legal para el 
ingreso eu Caja de los denunciados, 
opinó, que, sin perjuicio de que por 
el Ministerio de la Guerrra se de
termine ese plazo, procedía remitir 
este expediente á informe de esta 
Sección: 

Vista la Real orden de primero de 
Agosto de 1890: 

Considerando que á tenar de lo 
dispuesto eu dicha Real orden, que 
es la que corresponde aplicar al ca 
so actual, para ser admitidos en C a 
j a los denunciados,después de reco
nocidos y tallados, han de figurar 



i 

mí 

precisameüte tín ia relación de que 
trata el uúm. l . ' d e l art. 123 de la 
vigente ley de Reemplazos, y que 
siempre que las Comisiones pro
vinciales ucucrdei) la concesión de 
los beneficios del art. 31 á los de
nunciantes y el ingreso eu Caja de 
los denunciados fuera de la época 
expresada, se leconuceria eu princi
pio el derecho de los primeros; pe
ro uo se procederá i su baja ni se 
admitirá á los segundos en Caja has
ta que se Heneu todos los requisitos 
expresados en la época que se deter
mina en los ¡irticulos anteriores, y 
mientras no se otorguen las venta
jas á los denunciantes, la situación 
de éstos será la que les corresponda 
por razón del número obtenido en el 
sorteo; 

La Sección opina que procede se 
esté á lo resuelto en este expediente 
por la Autoridad militar, y que se 
comunique la resolución que en de
finitiva adopte V. E . al Ministerio 
de la Guerra y á la Comisión provin
cial de Granada. 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad cou el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S., 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Septiembre de 
1896.—Fernando Cos-Gayon. 
Sr. Gobernador civil de 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 1 . ' 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reiua Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servi
do aprobar el acuerdo por el que esa 
Comisión provincial declaró solda
do sorteable del Reemplazo de 1894 
por el cupo deVegaquemada .á Lau
reano Fernández, y desestimar en 
su consecuencia la reclamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. ninches años. Madrid 
12 de Septiembre de 1896.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

E l Rey (Q. D. G . ) , y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad cou el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar el acuerdo por el que esa 
Comisión provincial declaró soldado 
sorteable á Gregoiio Garcia Martí
nez, alistado eu Valderrey para el 
actual Reemplazo, y desestimar eu 
su consecuencia la reclamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Keal orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Septiembre de 1896 Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

(Gaceta d«l día £ de Septiembre) 
MINISTERIO D E U L T R A M A R 

L E Y E S 

DON A L F O N S O X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 

su menor edad la Reina Regente del 
Reino: 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1." Se otorga á la Com
pañía de los ferrocarriles de Puer
to Rico una prórroga, que espirará 
en 15 de Julio ae 1S98, para termi
nar las lineas y secciones de la re
gión Occidental de dicha isla, desde 
San Juan de Puerto Rico á Pouce, 
pasando por Mayagüez, con arreglo 
á la concesión de 15 de Abril de 
1888. 

Art. 2.° Se concede asimismo 
una prórroga, que espirará en 15 de 
Julio de 1900, para la construcción 
y terminación de las lineas férreas 
comprendidas en la región Oriental 
de la isla en los trazados de San Juau 
á Punce y su playa por Humacao, y 
desde Humacao á Caguas, cou arre
glo á la citada concesión. 

Art. 3." E l desarrollo y adelan
to de los trabajos deberá ser el si
guiente: 

aj Se ejecutarán autes del 15 de 
Julio de 1897 la tercera parte, por lo 
menos, de las obras que faltan ac
tualmente para terminar las líneas 
de la región Occidental de San Juan 
de Puerto Rico á Ponce por Maya-
güez , y la octava parte, cuando me
nos, de las obras que faltan en la 
región Oriental de la isla, ó sea en 
el trazado de San Juan á Pouce por 
Humacao, y desde Humacao á C a 
guas. 

i j Se terminarán antes del 15 de 
Julio de 1898 las líneas de la región 
Occidoutal, para entragarlas al ser
vicio público, con arreglo á la con
cesión y á lo dispuesto eu el art. 1.° 
de la presente ley, y se ejecuta
rá antes de dicha techa una quinta 
parte, por lo menos, de las obras que 
actualmente faltan para terminar las 
lineas de la regióu Oriental. 

cj Antes del 15 de Julio de 1899 
se ejecutarán, cuando menos, obras 
que represeuten otra cuarta parte 
del total do las que faltan actual
mente en la región Oriental. 

d) Antes del 15 de Julio de 1!)00 
so terminarán las lineas de la región 
Oriental, para entregarlas al servi
cio público, con arreglo á la conce 
sión y á lo dispuesto eu el art. 2.° de 
la presente ley. 

, Art. 4." La falta de cumplimien-
l to á lo consignado en el articulo an-
I terinr, en cualquiera de los plazos, 
¡ determinará ¿pso fado la caducidad 
i de la concesión de lo de Abril de 
í 1888, sin necesidad de la formación 
' del expediente á que se refiere el 

reglamento de ferrocarriles vigen
te en aquella isla; entendiéndose que 
el coucesionario renuncia en tal su
puesto á utilizar el recurso conten
cioso desde el momento que acepte 
los beneficios de las prórrogas que 
en la presente ley se otorgan. 

Art. 5 ° Quedarán sin efecto las 
prórrogas á que se refieren los ar
tículos l ."y 2.°, si la Compaflía con
cesionaria no acreditare dentro del 
plazo de tres meses, á coutar desdo 
el día de la publicación de esta ley 
en la Gaceta de Madrid, el comienzo 
de los trabajos á que se contrae el 
art. 3 ° en su apartado a), previa 
manifestación por dicha Compañía 
de que acepta los plazos y condicio
nes que en la presente ley se deter
minan. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de

más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar , cumpürye jecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á 3 de Sep
tiembre de 1896.—YO LA R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro de Ultra
mar, Tomás Castellano y Villarroya. 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 

I Reino: 
i A todos los que la presente vieren 
' y entendieren, sabed: que las Cortes 

han decretado y Nos sanciouado lo 
siguiente: 

Artículo único. Se incluye en el 
plan general de carreteras del Esta
do, en la isla de Puerto Rico, una 
que, partiendo de Rio Piedras, y pa-

; sando por Rio Grande, termine en el 
rio Mameyes: 

j Por tanto: 
i Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase' y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en San Sebastián á 6 de Sep -
tiembre de 1896.—YO L A R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro de Ultra
mar, Tomás Castellano y Villarroya. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

SUBASTA DE HARINAS DE TRIGO 
para el suministro del Hospicio de Leán 

E l día 24 de Octubre próximo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. Gobernador civil , ó 
Diputado en quien delegue, la s u 
basta de harin: s destinadas a ia ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro comprende desde ol l.° de No
viembre de este año á 31 de Octubre 
do 1897. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán cou una póliza de una 
peseta, y le entregrarán al Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la c é d u 
la de vecindad y el documento j u s 
tificativo de haber consignado en la 
Caja proviucial el 5 por 100 del to
tal importe del contrato, ó sean 823 
pesetas. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, s egún 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100, como garaul ía definitiva, 
exceptuaudo de esta ampliacióu á 
aquellos que tengau molinos hari
neros y se hallen al cubierto en el 
pago de la contribución industrial, 

i Los documentos provisionales de 
) depósito serán devueltos á aquellos 
i ú quienes no se adjudique el sumi-
I nistro, y el definitivo se entregará 
' cuando haya terminado la contrata. 
| Al contratista actual se le admiti

rá, como depósito, hasta donde a l 
cance, el que hoy tiene constituido, 

si no resultare contra él responsabi
lidad. 

Modelo de proposición 

D vecino de , con cédula 
personal y documento de depósito 
que se acompaña, se compromete á 
suministrar al Hospiciode León,des
de 1." de Noviembre de este año á 
31 de Octubre de 1897, la cantidad 
de 505 quintales métricos de harina, 
al precio cada uno de (en letra), 
todo con arreglo al pliego de condi
ciones que figura inserto eu el BO
LETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

Pliego de condiciones bajo las que 
se saca á pública subasta el su-
miuistro de harinas con destino á 
la elaboración de pau para los 
acogidos en el Hospicio de León. 

Condiciones generales 

1. ' E l suministro será de 505 
quintales métricos de hariua, que 

; se presuponen necesarios, al tipo 
máximo de 32,56 pesetas cada uuo, 
ó sean 4.386 arrobas á 15 reales 
una, y se hará la provisión acnmo-
dár.dose á las necesidades del E s t a 
blecimiento, lo mismo eu el caso de 
que sea mayor el consumo que si 
cou menor cantidad que la calcula
da hubiera bastante para las aten
ciones presupuestas. 

2. ' Se obliga al contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimieuto libres de todo gas
to para la provincia, eu la cantidad, 
dia y horas que se le designen, 
siendo recibidas por la Supenura de 
las Hijas de la Caridad, Administra
dor y Secretario-Contador: cuyos 
funcionarios cuidarán de separar de 
cada entrega los sacos necesarios 
para elaborar dos ó tres honiadas de 
pan, y si resultasen con las condi
ciones necesarias, darán por recibi
do el articulo, expidiendo la orden 
de pago. Eu el caso de uo reunir las 
circunstancias prevenidas, se pro
cederá por cuenta del contratista á' 
comprarlas de mejor calidad; su
friendo el mismo perjuicio si no ve
rificase la entrega oportuuameote. 
No conformándose cou la resoluc.ón 
de aquellos funcionarios, podra acu
dir á la Co'hisióu provincial, que re
solverá definitivamente y sin ulte
rior recurso. 

¡ :).* E l precio de esto articulo se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y su pago, una vez admitidas las 

. harinas, se hará sin dilación. 
i 4." Si abiertos los pliegos resul-
: taren dos ó más proposiciones igua

les, siendo las más ventajosas, se 
verificará licitación verbal a la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. 

5. " Se obliga al contratista al 
pago del impuesto del 1 por 100, y 
demás que exija el Estado, como 
también al otorgamiento de escritu
ra pública, satisfaciendo los gastos 
de ella y de la copia, en papel <;o-

j rrespoudieute. 
6. * Verificándose el contrato á 

riesgo y ventura, cou arreglo á la 
ley, es improcedente toüu reclama
ción de aumento de precio por c ir
cunstancias no expresadas termi
nantemente eu este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior ó caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida eu el reglameuto 



de Contibilidad provincial y Real 
decreto do 4 de Euero de 1893. 

Condiciones particulares 
1 L a s bariose han de ser de se

gunda cluse, sin mezcla (te las otras 
semillas y sustancias, ni han de pro
ceder de remolienda. Lus embases 
serán de buena condición, y queda
rán para el contratista una vez des-
ocupadcs. 

2. * L a entrega se hará por doza
vas paites, en los cuatro últimos 
días de cada mes, pudiendo el con
tratista, sin embargo, hacer entre
ga de mayor cantidod con tal que 
no pase de la necesaria para un tri
mestre. 

3. " Si por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio A que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y ¡Septiembre 17 de 1896.— 
E l Vicepresidente, I' . A . , Cubero.— 
E l Secretario, García. 

SUBASTA D E PAN 
DESTINADA AL SUMINISTRO DSL HOSPI

CIO DE AST01IOA, Y DE OAHBANZOS 
PARA ÉfTE Y Kt. DE LEÓN. 

E l dia Vé Oe Octubre próximo, á 
las once de la m..ñana, tendrá lugar 
en la Sala de Sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. Uoberaador ó D i 
putado en quien delegue, la subasta 
de pan cocido para el Hospicio de 
Astorga, y de garbanzos para éste y 
el de León. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que reintegrarán con una póli
za de una peseta, y le entregarán al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto. Dentro del pliego incluirán 
la cédula de vecindad y el documen-
tojustiGcativo de haber cousiguado 
en la Caja provincial, ó en la Sucur
sal de Depósitos, como fianza provi
sional, el 5 por 100 del importe to
tal del articulo ó artículos á que as
piren. Será rechazada la proposición 
si falta alguno de los indicados do
cumentos ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Ueal decreto 
de 4 de Euero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro b pur 100 
más, como garantía definitiva, ex
ceptuándose el suministro de gar
banzos, si se hace de una sola vez 
la entrega, y respecto al de pan sí 
el contratista es panadero y se halla 
al corriente en el pago de la contri
bución industrial. Los documentos 
de depósitos provisionales serán de-
vucl tosá los que no hayau sid" agra
ciados con la adjudicación, y los de
finitivos quedarán á las resultas del 
contrato. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar á la misma hora y en dicho 
dia la subasta para los artículos que 
se han de entregar alli, presidiendo 
el acto un Sr. Diputado provincial. 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Ertaülec.imiento. 

E l acto de U subasta se dividirá 
•en dns periodos, dedicando el prime
ro á la licitación del pan cocido, y el 
segundo á la de garbanzos. 

No es obligatorio elevar á escri

tura pública los remates que se ad
judiquen. 

A los contratistas actuales se les 
admitirá como depósito, hasta donde 
alcance, el que hoy tienen consti
tuido, si no resultare contra cllus 
responsabilidad. 
Moddodc proposición para elpan cocido 

D. . . , vecino de..., con cédula per
sonal y documentos de depósito que 
se acompañan, se compromete á su
ministrar al Hospicio de Astorga 
44.398 kilogramos de pan cocido, 
desde 1." de Noviembre de este año 
á 3 1 de Octubre de 1897, al precio 
cada uno de... (en letra y en pese
tas), con arreglo al pliego de condi
ciones que para este suministro se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

Modelo ieproposición para garóanzos 
D. . . , vecino de..., con cédula per

sonal y documento de depósito que 
se acompañan, se compromete á su
ministrar al Hospicio de León 90 
hectolitros de garbanzos desde 1." 
de Noviembre de este año á 31 de 
Octubre de 1897, al precio cada uno 
de (en letra y en pesetas), con 
arreglo al pliego de condiciones que 
pura este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 
(Igual modelo que éste para el su -

miuistru de garbanzos al Hospicio 
de Astorga. con sólo la diferencia de 
ser 51 hectolitros.) 
Plingo de condiciones bajo las que 

se subastan el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga, y el de 
garbanzos para éste y.el de León. 

Condiciones generales 

1. * E l suministro de pan cocido 
será de 44.398 kilogramos, al tipo 
máximo de 0,°26 pesetas , ó sean 
96.500 libras á 0,50 de real una. 

E l de garbanzos, para el de León, 
será de 90 hectolitros á 43,23 pese
tas, osean 163 (niegas á 96 reales 
una. Para Astorga, 51 hectolitros, ó 
seao 92 fanegas, á igual precio. 

2. " Los artículos á que se contrae 
la subastarse suministrarán acomo
dándose á las necesidades de los E s 
tablecimientos, lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo, que 
si con menor cantidad que la cal
culada hub iere bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3. ' Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los artículos 
á los Establecimieotos, libres de to
do gasto parala provincia,eu la can
tidad, dia y horas que se les designe 
por la Superiora de las Hijas de la 
Caridad, Administrador y Secreta-
río-Cofitador; en el caso de no re
unir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra
tista á comprarlos de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no ve
rificase la entrega oportunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos tuncionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de Astorga cuando sea en esta ciu
dad. 

4. " E l precio de coda artículo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago se verificará por men
sualidades vencidas, eu el pan coci
do y en los garbanzos; entregándose 
de una sola vez, se satisfará integro 
su importe; teniendo en cuenta que 
todos los pagos están sujetos al im
puesto del 1 p u ¡C'O y demás que 
exija el Estado. 

5. " Si abiertos los pliegos resul- i 
tasen dos ó más proposiciones ¡gua
les, siendo las más ventajosas, se 
verificará licitación verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente, reserva 
la Comisión adjudicar el remate en 
lo que se refiere ul Hospicio de As-
torga para cuando sea conocida la 
doble subasta que alli tendrá lugar. 

6. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuauilo aquélla provenga de fuerza 
superior ó invencible ó caso fortui
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, rescindiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el Reglamento de Contabilidad pro
vincial y Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Condiciones particulares 
1. * E l pan ha de ser de harina de 

trigo, bien cocido y de buenns condi
ciones, cuya apreciación se hará por 
los encargados de recibirle, bajo su 
responsabilidad. 

E l poso que ha de tener cada pan 
le señalará el Administradory la S u 
periora del Hospicio, los cuales fija
rán también al contratista, con 24 
lloras de anticipación, la cantidad 
que ha de suministrar y hora de su 
entrego. 

2. * Los garbanzos serán de bue-
na calidad, tamaño medio y cocerán 
bien. 

Aprobado por la Comisión provin
cial en sesión de hoy. 

León y Septiembre 17 de 1896.— 
E l Vicepresidente. P. A . , Cubero.— 
E l Secretario, García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Pliego de condiciones d que ha de su
jetarse la sniastapara ¡a publicación 
del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia 
de León, que ha de tener Ivgur el dia 
20 de Octubre á l i s once de la ma
ñana en el aespucho de la Delegación 
de Hacienda, bajo las bases siguien
tes: 
1. ' E l rematante quedará obli

gado á publicar el Boletín oficial de 
lentas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de cuatro años, insertando 
en el todos los anuncias de subastas 
do fincas que radiquen en la pro
vincia y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar to
das las dispusiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de bie
nes naeionnle-i, por loque se refiere 
á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto 
á q u e se halla destinado. 

2. " Se sujetará precisamente pa
ra la inserción de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan 
por el Administrador de Bienes y 
Derechos del Estado, siendo respon
sable de cualquier error de impren
ta que se cometa, y repouiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado. 

3. " Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre

sión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de tina ó mano, con ex
clusión del continuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego comúu 
del sello, y de igual calidad que el 
que estará de manifiesto en la Ad
ministración de Bienes y Derechos 
del Estado. 

4. " E l tipo de letra que se em
plee en la impresión será del grado 
once, de ojo pequeño. 

5. " E l editor insertará los anun
cios eu el Boletín dentro de las vein
ticuatro horas de la entrega de los 
originales, no retrasando este im
portante servicio por motivo ni pre
texto alguno. 

6. " E l número de ejemplares que 
ha de tirar el editor á precio do con
trata, será el de 300. que conceptúa 
necesarios la Administración de Bie
nes y Derechos del Estado, y caso de 
necesitar alguno más, á propuesta 
fundada de la misma, se abonará al 
precio de contrata. 

7. ' Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, se rescindirá el con
trato, resarciendo aquél los perjui
cios que por este hecho se irroguen 
al Estado, los cuales se harán efec
tivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del 
contratista. 

8. * Declarada la rescisión del 
contrato, so procederá á nueva su
basta, quedando responsable el con
tratista de la diferencia de precio 
que resulte entro ésta y la anterior, 
si fuese mayor en la segunda, y sin 
derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad 
con lo que sobre este punto prescri
be el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 30 de Septiembre 
de 1852, cuyas disposiciones forma
rán parte integrante de este pliego, 
en cuanto en él no se halle previsto 
y sea aplicable al caso. Todas las res
ponsabilidades que por cualquier 
concepto sean exigibles ui contra
tista, se harán electivas por lavia de 
apremio y procedimiento adminis
trativo que prescribe la vigente ley 
de contabilidad; y sobre las cuestio
nes que sobre inteligencia y cumpli
miento del contrato se susciten entre 
el contratista y la Hacienda, se re
solverán por la vía contencinso ad
ministrativa, después de apurada la 
administrativa. 

9. a La fianza de que trata la con
dición 7." consistirá en 250 pesetas, 
que consignará en la Caja de Depó
sitos eu metálico ó en valores del 
Estado á precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes. 

10. Para presentarse como lici
tador en la subasta ha de consignar
se precisamente 100 pesetas, acre
ditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los 
iuroresados, con excepción del me-
jnr postor, á quien se lo retendrá ín
terin se aprueba el remate por la Di
rección general y llena el adjudica
do la condición que precede. 

11. No se admitirá postura qne 
exceda de 8 céntimos de peseta por 
cada pliego do impresión, tipo por 
que se saca á subasta. 

12. Las proposiciones se harán en 
papel sellado de la cluse 12, sin que 
contengan raspaduras ni enmiendas, 
y deben presentarse cerradas, coa 
sujeción al modelo que so inserta a 
continuación, acompañadas del do
cumento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cu
yo rdiuisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por media 



hora más de la en que se dé princi
pio al remate, trauscurrida ee dará 
lectura á los pliegos cerradns, de
clarándose proviaionalroente y sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
corno mejor, al que la suscriba más 
ventajosa. 

13. ¡ín ul caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará nuevamente entra sus au
tores segunda licitación oral por es
pacio de un cuarto de hora, adju
dicándose el remate al mejor postor. 
Una vez aprobado aquél por la su
perioridad y notificada la adjudica
ción al contratista, se otorgará por 
é s t e la correspondiente escritura 
dentro del término del tercero día. 

14. E l pago del precio en que sé 
h á g a l a adjudicación, se verificará 
por la C:.ja de la Delegación de la 
provincia en los términos que pre- j 
viene la Rea! orden de 11 de Febre
ro de 1858. I 

15. La subasta tendrá tugaren j 
el despacho de la Delegación de Ha- i 
ciendn de la proviooia, bajo la pre
sidencia del br. Delegado, en el día 
.y hora señalado, con asistencia del 
Sr . Interventor de Hacienda, el Ad
ministrador de Bienes y Derechos 
del Estado, Abogado del Estado y 
Notario de Hacienda. 

16. E l contratista del Jioletin po
drá expenderlo al público ó admitir 
suscripciones al precio que le con- ¡ 
venga. ¡ 

17. La publicación del Boletín oñ- | 
c i a l i e VeiMs no impedirá se auun- ¡ 
cien las subastas de las ñucas en la 
Gaceía. de Madrid ó en el BOLOTÍN 
OFICIAL de la povincia, siempre que 
se considere conveniente. 

18. Los derechos de subastas, 
anuncios en los periódicos oficiales, 
escrituras y tomas de razón, serán 
de cuenta del contratista, sujetán
dose éste , en caso de que faltase al 
otorgamiento de aquéllo, á lo que 
previene el art. ñ.° del Real decreto 
27 de Febrero de 1852, relativo á la 
celebración de toda clase de contra- ; 
tos públicos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de , entelado 

del anuncio publicado con fecha 
de y tie tas condiciones y requi
sitos que se establecen para la'pu
blicación del Boletín oficial de Venias 
de Bienes Nacionales, se com promete 
á tomarlo á su cargo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por el precio do 
cént imos , por cada pliego de papel 
impreso y de la marca del sellado. 

León tfde Septiembre de 1896.— 
E l Delegado de Hacienda, Kustaquio 
López l'ulido 

AYUNTAMIKNTOS 

Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Excmo. A} untamiento, á las once 
de la mañaua del dia '2 de Octubre 
próximo se celebrará en la sala de 
sesiones ue las Casas Consistoriales, 
bajo la Presidencia del Sr . Alcalde, 
ó del Concejal en quien delegue, su
basta pública, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 16 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, para ad
judicar al autor de la proposición 
m á s ventajosa la construcción de 
las obras correspondientes á la se
gunda sección de las Escuelas mu
nicipales de la calle de la Concep
ción. 

E l tipo para la admisión de propo

siciones, que se harán ec pliego ce
rrado y con sujeción al siguiente 
modelo, es el de Í3 .088 pesetas con 
86 cént imos . 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á la cédula personal el 
documento que acredite la consig
nación eu Depositaría del 5 por 100 
del tipo de subasta, ó sean 1.154 pe
setas 44 cént imos , en concepto de 
fianza provisional, que aquel n quien 
se adjudique el servicio ampliará al 
10 por 100, ó seau 3.208 pesetas 
con 88 céntimos, en concepto de 
fianza definitiva. \ 

E l presupuesto, planos, memoria 
y condiciones, se hallau de mani
fiesto en la Secretaría municipal, y 
los pagos se harán por certificacio
nes valoradas y en tres plazos. 

León 18 de Septiembre de 1896.— 
Cecilio D. Garrote. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de entera

do del anuncio publicado con fecha 
18 de Septiembre, y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de las obras de la segunda sec
ción de las Escuelas municipales, se 
compromete á tomar á su cargo di
cho servicio con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... (en le
tra.) 

(Fecha y firma.) 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Terminados los repartimientos por 
todos conceptos de consumos y ce
reales, así como el de gremiales obli
gatorios y forzosos para el ejercicio 
actual dé 1896 á 97, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en horas há
biles, y por término de ocho días, 
para que los vecinos del Municipio 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado dicho pla
zo no serán atendidas. 

Carracedelo 14. de Septiembre de 
1896.—El primer Tetiioute, «u fun
ciones do Alcalde, Vicente Martínez 

A Icaldía constitucional de 
Villasaliañeffo 

En poder de Manuel Diez, vecino 
do Villaf'aM, se halla un caballo que 
por el mismo se recogió el dia 9 del 
corriente, cuyas señas sou las si
guientes: 

Edad cerrado, pelo rojo encendí 
do, de seis cuartas, patícalzado de 
tres patas y herrado de las cuatro, 
cai eto; tiene una cabezada y un ra
mal en mal uso. 

Lo que se publica en el BOLETÍIÍ 
OFICIAL para que el que se crea ser 
su diieflo pase á recogerlo. 

Villasabariego 11 de Septiembre 
de 18!te — E l Alcalde. í ñ i g o Olmo. 

JUZG&.UOS 

JJci/uisiloria 
D. Baldomero liojbs Salinero, Jue2 

de instrucción de este partido. 
Por la preséntese cita,llama y em

plaza al procesado Blas López Fer
nández, natural de Lomlin, partido 
de Poi ferrada, provincia de León, 
de 67 años, vecino de Constantina, 
aserrador, á fin de que dentro del 
término do quince días, contados 
desde la inserción de la presente re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
Boletines o/lciales de León y Sevilla, 
y periódico de esta villa É l Adaliz, 
comparezca ante este Juzgado á 
evacuar cierta diligencia en el su

mario que s e l » sigue, y á otro, por 
lesiones; con apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

A ! propio tiempo excito el celo de 
todas las Autoridades de la Nación 
para que por sus dependientes se 
proceda á la busca del López Fer
nández, y en el caso de ser habido 
se remita á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado, por ha
berse decretado su prisión provisio
nal. 

Dado en Cazalla á 10 de Septiem
bre de 1896.—Baldomero Rojas.—El 
Secretario, Valeriano Vera. 

Don Francisco Luengo Cuesta, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Santiago Millas. 
Certifico: Que eu este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal civil á ins
tancia de D. salvador Martínez y 
Murtioez, casado, labrador y vecino 
de Morales, contra D. Miguel Martí
nez y Maitinez, también mayor de i 
edad y vecino que fué de Morales, ¡ 
hoy de ignorado paradero, sobre el ! 
pagode ciey to setentay cinco pesetas ' 
que le adeuda el último ul primero 
en concepto que las abonó o) Salva- 1 
dor como fiador del Miguel á D .Fran
cisco Crespo, vecino de Castrillo de 
los Polvazares, según consta en la 
obligación unida á este juicio; y no 
habiendo comparecido el demandado 
á pesar do haber sido c i tado por 
edictos, según previene el artículo 
setecientos veinticinco de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se ha tramita
do eu su rebeldía, dictando la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

«En Santiago Millas, término mu
nicipal del mismo, á ocho de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y seis; el Sr. D Manuel San Martín, 
J uez municipal de la misma: habien
do visto las precedentes diligencias 
de juicio verbal civil, y habiendo 
visto los artículos trescientos sesen
ta y cuatro y setecientos veintinue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil , 
fallo que debo declarar v declaro eu 
rebeldía al demandado Miguel Mar
tínez y Martínez, al cual se le con
dena al pago de las ciento setenta y 
cinco pesetas que se le reclama en 
el precedente juicio, á fio de que tan 
pronto merezca ejecución, pague el 
demandado la expresada suma, con-, 
deuáudole asi bien al pago de los 
gastos y costas que se origen hasta 
su completa terminación. Ypara que 
esta sentencia pueda notificársele, 
insértese su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, publicándose ade
más por edictos que deben fijarse en 
la puerta del local del Juzgado. Así 
lo pronuLcio, mando y firmo defi
nitivamente, de que certifico.—Ma
nuel San Martin.—Francisco Luen
go Cuesto, Secretario.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia eu cumplimien
to de lo prevenido eu el articulo se
tecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil , por la re
beldía del demandado, expido la pre
sente certificación, que firmo con 
el V.* B.° del Sr. Juez municipal de 
este distrito. 

Santiago Millas diez de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Francisco Luengo Cuesta, Se
cretario.—V." B.": Manuel San Mar
tín. 

Don Francisco Luengo Cuesta, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Santiago Millas. 
Certifico: Que oo este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal civil á ins
tancia de D. Domingo Martínez Mar
tínez, casado, labrador y vecino de 
Morales, contra D.Miguel Martínez, 
también mayor de edad y vecino que 
fué de Morales, hoy de ignorado pa
radero, sobre el pago de ciento no
venta pesetas que le adeuda el ú l t i 
mo al primero, eu concepto que el 
Domingo las pagó como fiador del 
Miguel á D. Juan de la Cruz Blanco, 
vecino de Val de San Lorenzo, s egún 
consta eu la escritura unida á este 
juicio; y no habiendo comparecido el 
demandado á pesar de haber sido c i 
tado por edictos, según previene el 
artículo setecientos veinticinco de la 
ley de Enjuiciamiento civil , se ha 
tramitado en su rebeldía, dictándose 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

«En Santiago Millas, término mu
nicipal del mismo, á ocho de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y seis; e l S r . D. Manuel San Martin, 
Juez mutiicipa! del mismo: habien
do visto las precedentes diligencias 
de juicio verbal civil , y habiendo 
visto los artículos trescientos sesen
ta y cuatro y setecientos veintinue
ve de la ley "de Enjuiciamiento civi l , 
fallo que debo declarar y declaro eu 
rebeldía al demandado Miguel Mar
tínez y Martínez, al cual se le con
dena al pago de las ciento noventa 
pesetas que se le reclama en el pre
cedente juicio,á fin de que tan pron
to esta sentencia merezco ejecución, 
pague al demandante la expresada 
suma, condenándole asi bien al pago 
de los gastos y costas que se origi
nen hasta su completa terminación. 
Y para que esta sentencia pueda no
tificársele, insértese su encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, pu-
publicánduse ademáspor edictos, que 
deben lijarse en la puerta del local 
del Juzgado. Así lo pronunció ,man
dó y firmó definitivamente juzgan
do, de que yo el ííecretari», certifi
co.—Manuel San Martin.— Francis
co Luengo Cuesta, Secretario.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia,en cumplimien
to de lo prevenido en e! articulo se
tecientos sesenta y nueve do la ley 
de Enjuiciamiento civil, y por la re
beldía del demandado,expido la pre
senta certificación que firmo con el 
V.* B.° del Sr. Juez municipal de este 
distrito eu Santiago Millas á diez de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y s e i s . — F r a n c i s c o Luengo 
Cuesta.Secretario.—V.° B.°: Manuel 
San Martin. 

ANUNUIOS PABTIUOLAHES 

llerednd en urrcndunilcnlo 

Se arrienda la denominada.«Case
río y Coto Redondo de Máznelas», 
sita en el expresado punto, Ayuuta-
mieuto de Valderrábano de Valda-
via, partido judicial de Saldafia, en 
la provincia de Palenci». 

Dicha tinca tiene pastos para man
tener 1.000 cabezas lanares, 20 va
cuno y 12 caballar; pradería para 
dar treinta carros de hiei ba, tierra 
de labor para cuatro yuntas y bas
tante arbolado alto y bajo. 

Para tratar pueden dirigirse á Don 
Alejandro Alvarez, vecino y resU 
dente en León. 

Inp. de !a Dipataclóa p r O T i H M f l 


